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Desde el punto ant&ior. ,en direceiQn Este. basta el de ln
terseooión <1&1 p&nJelo 38P 20' ~te con el merkliano {lO 10'
Oeste.

Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta volver al
punto de _tl<la. quedando asi ........, el _!metro.

Todos los rumbcm _ ref:ieren al Nortev~ y se miden
en grados sexate.aimales

Los meridianos se definen con relación al Meridiano de
Madrid.

Madrid, 22 de julio de 1970.-El Director aeneral, Enrique
Dnpuy de Lóme.

RESOLUCION de la Delegactón Provincial de Bar
celona por la que se autori.m 11 cieclam la utiltdad
pública en cancreto de· fu ínstalCldón- eléctrtc4 (1ue
se cita" -

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancIa de «Fuerzas
Eléctricas de cataluñ:a, 8. AJ, con dom1e!llo enDareelona, pla,.
za de Catalufia, 2, en Bolicitud de a.utorización para la insta)....
ción y declaración de utlUdad pública, a 108 efee'ÍClfl de la Jm
posIción de se-rvidum~ de paro de la instalacilln e1Ñtrlca, eu
ya!> características: téenicas princlpales son lalli siguientes:

Origen de la línea: E. R. «Villatranca».
Final de la mísma: E. T. número 27 «Aguas Bleda».
Términos municipales a que afecta: Olerdola. Villafr'anca del

panadés y Pachs.
Tensión de servido: 11 KV.
LongitUd en kilómetros: 3,415.
Conductor: Alumini&-aeet'o; 504,59 ml1ímetr08 cuadrados de

r~cción.

Material de apoyos: Hormigón y castilletes metálicos,

Esta ~ación Provincial, en eumplimieb.to de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/196i. de 20 de acl1lbre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; DoereIo 1776/1l16'1. de 22 de julio; LeY de 24
ele noviembre de 1m. y Regla.n:1ento de LíDeaa lI3éetrica8 Aéreas
de Alta TenBlón <le 2ll ele noviembre de 1_ ha resuelto; .

AutoriZár la inBtalaelón de la linea soUcitada 1 det:la.~ la
utilidad pública de la misma a los efectos de la :Ilnp08lG1Ol1 de
la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacl()..
nes qUe establece el Reglamento, de la Ley 10/1986. aprobado
por Decreto 2619/1986.

Barcelona. 23 de julio de 1970.-El Delegado provincial, Vio
f 01' de Buen Lomno.-S.954..c.

RE80LUCION de la De1egacfán Provincial de Ge
rona por la que se autoriaA '11 4eclara la utilUiad
pública en concreto de la ínstalación eléctrica que
se cita.

Cmnplidos los trámites reglamentarios. establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre, en el expediente
incoRdo .en esta Delegación Provincial a instaneia de la Empresa
«FUérzas Eléctricas de Catalufla, 8. A.», COI], domie:l1io e11 Barce
lona. plaza de Catft}ufla, 2, solicitando autorizac1ón para, la imr
t alación y declaración de utHidad públicm, a 108 efectoA de la
ímposlción de servidumbre de paso. de- la linea eléctrica. cuyas
enracteristicas técnicas principales son las. 81auientea: .

Origen de ia línea: Apoyo número 14 de la línea a E. T. sa
Riera.

Final de la misma: En la E. T. Ermíta Bagur (lOO KVA.J.
Termino municipal: Bggur.
Tensión de servicio: 6 kV.
Tipo de línea: Aérea trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,548.
Conductor: Aluminio-acero de 27.87 milimetros cuactrado."I de

sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

:0sta Delegación ProvincIal, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966...de 20 de octubre; Ley
10/1006, de 18 ~ marzo; Decreto 17.,,,/ll!l1'7. de 23 de julio. y
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 'I\mstón y Estac1oDe3
Transformadoras. de 23 de febrero de 1949 <modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1966), Y en la Orden mini&
terim de 1 de febrero <le 1968. ha resuelto:

AutorÍZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pÚblica de la nrtsm.a, a los efectos de la imp<Je!c1ÓD
d~' la servidmnbre de paso, en las condiCiones, alcance y Urni
ciones que estab1ecf! el Réglamento de la Ley 10/1966. aproha·
do por Decreto ~19/1006.

Contra estm resolución cabe inttlrponer recurso de a.lzada
rmte la Dirección General de la Energía en plaZo no superior
:1 quince días. a partir de la fecha de esta publicación,

Gerona. 15 de junio de 1970.-El Delegudo provtncial, Fer·
l'lando Díaz Vega.--8.99O-C.

RESOLUOION. de la Delegación Prooincial de Ge
rona por la que se autoriza. 11 t:leclara la utilidad
pública en eo1tN'eto de la tnsttüacltm eléctrica que
se cita.

Cumplídos los trámites reglamentarios, establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966. de :ro de octubre. en el expediente
incoado en e3ta Delegación ProVincial a instancia de la Empresa
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.». con d<Jmiellio en BarQe
lona.. plaza de Catalufia, 2, &ólleitando autorización para la in&
ta-lllllCión ydeclaraci6n de utilidad pú!JUea, a kM efectos de la
imposición de Sfl'lVidumbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas
características ~cnicM principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 26 de la linea de san Feliu
de Guixols a S'Agaró.

Final de la misma: En la E. T. Faz (intemperie de 50 KVA.L
Del apoyo número 4 de esta línea saldrá una. derivaciÓll a la.
estación transformadora Vila Milo (lOO KVAJ.

TérmÍl1() municipal: -OastiÚO de Áro.
Tensión de servicio: 6 KV.
Tipo de linea: Aél'ea trifási:ca de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,486 (línea principal) y 0.326 (de--

rivación), -
ConducWr: Cobre de 16 milímetros cuadraldos de sección

(línea principal) y 2'5 (derivacIón).
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967, de 2'2 de Jul1o, y
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaci<mes
'1':ransformadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden minlste-rialde 400 enero de 1965), Y en la Orden min1s
terht1 de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la inst.-lación de la línea solicitada y deela.rar la
utilidad pública. de la mi.Sma, a· los. efectos de la. 1mposlctÓll
de la servidwnbre de paso, en las condiciones, alcance y Urni
ciones que es1:ab1ece el Reglamento de la Ley 10/1006, ap"ooa
do par Decreto 2619/1006.

Contra esta: resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General da la Energía en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 19 de junio de 1970.-El .Delegado provincial, Fer~

nando Diaz Vega.--'8,992-C.

RESOLUCION de la Delegación PrOPim-ial de Ge.
rona por la que se au.toriza y declara la utiliá4d
'jYÚt>lica· en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámite;.; reglamentarios. establecidos en los
Decretoi> 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. en el eXPediente
incoa:do en esta Delega-eión Provincíal a' instanda de la tmpresa
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña.. S. A.», con domicilio en Barce~
lona. plaza deCatalufia, 2, sol1citando autorización para la ins
talgción y declaración de utilidad pública, a los efectos dll la
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas
características técnicas prinCipales son las siguientes:

Origen de 'la linea: Apoyo. número 4 bis de la linea a er
tación tranlJformadora. Rour«.

Final de la misma: En la E. T. S. Félix (75 KVA.L
Término municipal: San Feliu de Guixols.
Tensión de servido: 25 kV.
Tipo de Unea:Aé!'ea trifásica de un solo circUito.
Longitud. en kilómetros: 0,730,
Conductor: Cobre de 2:6 milímetros 'Cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera. msladores de vidrio.

Beta Delegación Provincial, .en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2161'1 y 2619/1906, de ~. de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 17'l'61196'1. de 23 de julio. y
Reglamento deLineas EléetJ'icas de Alta Tenaión y Estaciones
Transformadoras. de 23 de febz'ero de 1949 (mOdificado por
erden ministerial de· 4 de enero de 1965), Y en la Orden minis
teria:l .de 1de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la insta;lación de la línea solicit.ad·a y declarar la
utilidad pública de la misma, a los· efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las coIidiciones, alcance y limi
cIonn que establece el Reglamento de la ~ 10/1966. aproba
do por Decretó 2919/1986.

Contra esta: resolución cabe mterponer recurso de alzada
ante la. Dirección General de la Energia en plazo no superior
a quince dias, a partir de la fecha de esta publicaclán.

Gerona. 19 de junio de 1970.-El Delegado provincial, Fer~

nando~ Vega.--8.993..c.


